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roo contra la Administreción,' Pública.re,pJ;"~entadaydefendidapor el Abogado del Estado,sobreimpu:gna,ciÓn d-eRésoluciones
de esta Direc«ión General deJusti~1apor:las qUe se le dene~

gaba el reconocimiento de los serviciOf.prest'ados por el mismo
con anterioridad a la creac,i6n.del' CUf:'rpo, y. se desestimaba
el recurso de reposición interpuesto -contra. la misma, respec
tivamente, se ha dict:ado sentencia-porla 'Sala :Quinta de! Tn
bunal Supremo el pasado d-fa B; -cuya PlU"tedispositiva dice así:

«Fallamos: Que coc estimación del recur~o contencioso·nd
ministrativo que don José ,AntQuioLazareMorandeJra, AuxiHnr
de la Administración de Justida. ínte;rPlJ-s,o-contra las resolucio
nes de la Dirección General de J\1Sti<;ia,deqiezde nUlla y trein
ta y uno de julio de mil novecientosse:tl:Jn:t$y uno. ésta relativa
a la reposición, y dooegatorias'AILJ:nb~, d",l;,ca}Qulo de los ~,er~
vicios que aquél cumplió antes}:"" la ql'~ci6~ del Cuerpo a q uo
pertenece, mediante laLey,de:o~hCl:de:j:L!niQ,de'milnovecientos
cuarenta y siéte, debemos ded~r' y~ecltv·a,r~.lOs no hallarse
ajustadas a derecho, por loq,ueIJls,re.!ocaD1.p!i;·}l,etlsu lugar,
declaramos asimi&moque los·djeéiocb'()&.ñ.oe:tliez,mesesy dieci~

séis días que el seftorLaza.re:M()raQ'~~·pl'e$t6en,elsentidú
indicado tienen· que cotnput&tse';Q tQdos.:l'asef¡¡v;t9sadin,inistra;,.
tivos y,especialmente, en cuan,to:·attiéJ1~os';::~onl:\bonode las di
ferencia.s dejadas de percibiriesq~Jav~6,llc~ade .laL:ey de Re~
tribuciones de'func1onari:os.de::laAdxp.inis:tra.ciÓn de Justicia
ciento uno de mil n()vecientOslies~nttl.ys;~is".'~'. veintiocho de
diciembre. sin especial impP8Íclónde:PlJs~,

Así por esta nuestra·$en:téllc:la.,;qu,es$Pl1b1i~aráen el MBole~
tín Oficial del Estado.. e ins.~ta.rAenla,';cColt~r;:ci6n,Leg~sIativa".
definiUvamehte juzgaoQo.lo Pl':0~unc:i~t'ls;nlanda~osYfjrma
mos,-Juan V. Ba!'4uero,-Nicent&González,~E'dua,rd{)deNo
Louis.-(Ccin·laS rubricas).

Publicación: LéIda. y :pub!ica<i'á;ha. :sid:):J~llU1Jerior&entencia
por el excelootIsimo seftoI'. Magistrapo. Po,nente,'don ,Vicente
González Garda, en audiencia·'.pU:bj,iC8::'ce{ebrada en el mismo
día de su fecha.-Certifíco,~AIfo.rl&9:ala:nco:>.-{~ubrlcadaJ.~

En su virtud. este Mintlit~rlo.4e, co~formlda,d'conlo esta
blecIdo en la Ley regulat;lora.:de.lª,Júd.s4~cd6.nConJencioso
Administrativa de 27 dé, dicie.mbrede'.\958,:ha,:dispuesto que
se cumpla en sus propioll; t~rnimoslae~p~s~~ s9f1tencia.

Lo que digo a. V. E. para. s:uconocimiento y demás efectoS.
Dios guarde a V. E; lllUC}).oSáilo5.
Madrid, 22· de febrero deltt73.

ORIOL

E>:cmo< Sr. Director general de ,Justida.

MINISTERIO DE HAClENDA

ORDl!N de 28tl4f:ebu:ro . '(,lé:, 197:f, por la que se
aprueba a cMariJ N~~tl"Um.,$,,'.A'" "(C4J~); la, do,·
eume~taci6n apllcabf6al"egur:l)'de:Yi4a'mi~tn rec
valorizable yo al .. segur1J·d;e vi<tq:temponal ,con reva~
lorLzación.

Dmo. Sr.: V.isto el eScrito,~e':M'tre~os~'UJIl,,::S.:A.~(<:-112),
en solicitud de aprobaci6n de.)OBtn9d~l~ depqHzasi Bases
técnicas y tarifas del seguro. m.ix,tt\re:v.a,lópzabley del. seguro
temporal. con revalorización,; a;Ci1yofin',fMfOtn~ lQs' ejem~
pIares reglamentarios,y' .' .... . ,,¡e

Vistos los favorables. informés 9.131:#' Slt'l>di.re:Gelón General
de· Seguros de ese· Centro dit'cctiyo. y. til,.:Prop\l~s,ta·.de .V•. 1"

Este Ministerio ha tenido ~ 'menactéder a:. 10 'interesado
por 1& lndicadaEntidad.

Lo que comunico a V. J~ parasucon9C:irni~rtto y efectos.
Dios guarde a VI.' mu,choS8ñ,OS.,:::, .'

Madrid, 28 de febrero de H~73,"";;"P.· D,.eJ,Svbsecretario, Juan
Rovlra Tarazana. .

llt?0. Sr. Director general de" PQlftical".in,a.ncieta.

ORDEN de 28 de febre:ro d8:,.1973 Pdr .la que se
aprueba a cLaEslre:lla! ~QCi~,dQd;A;nó1iima de Se
guros.. (C~'12), la4bc:f{7ne:n:t<ici6nr,flativa: al,SeC/u,NI
Obligatorio de.R(!$ponsapiltdf:VjC.¡vU·<ael Cazador.

Dma. Sr.: Visto el escrito. de;'J.a :&tféUa.~Sotiedaél Anónima
de Seguros", fC-72) , en&olicitud' d:e~.r(pI:"QJ;)ooiúl;l<ielsproPO'sición,
certificado de seguro bases'+4cni~'y.::ta~del;S~~U.ro Obli~
gatorio de· Responsabilidad Civftdet·qLza:dor:.a' cU,>,:o ftnaccm~
paña los efempalres reglam~ta:ti,QS..,'Y' .' .•••• ; ..

Vistos. los. fa.vorables ,inform~' de. la ·.. ,.$ttbdirección .Oeneral
de Seguros de ese centro d.ireCtivo, y«propuesta. de V. I.~

E,:,te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.'

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mf:.drid, 28 de febrero de 19"13.~P D., el Subsecretario. Juan

RO'ill'a Tarazona,

limo Sr, DirectOr general de Política Fina.nciera.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba a -Iberia, Compañia Anónima de Seguros
Gmerates.. (C~98), la documentación relativa al Se
guro Obligatorio de Respoosabilidad Civil del Ca~

zador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito ,de ..Iberia. Compafiía Anónima
de SeRuros Generales;; IG-98J, en solicitud de aprobación de
la pror.70sición. certificado de segur'o, bases tócnicas y tarifas
del 'Seguro Obligata.rio de Re~po:nsabiiidadCivil del Cazador,
a cuyo finacompro1a 10& eiempalres reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la. Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta ·de V. L.

Este Ministerio ha ..' tenido a bien acceder· a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo quecomunicQ a V.l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.~P, D., el Subsecretario, Juan

Rovira TarazOl'la.

Ilmo. Sr. Director géneral de Política Financiera.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba u' -Layetana, S. A" Comp:tfiia Española
de Seguros" (C-107), la documentación relativa al
Seguro:Obligatorio de Responsabíli.dad Civil del Ca
zador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de -Layetana. S. A., Compañía
E~pañüla de Seguros»' {G~1071, en solicitud de aprobación de
la proposiCión, certificado· de seguro. bases técnicas y tarifas
del Seguro' Obligatorio de Responsabilidad Civil del Cazador,
a cuyo fin acompaña, los ejemplaresrsglamentarios. y

Vistos los favorab:I€s· informes de la: Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, ya propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha. tertidoa bien acceder a lo interesado
por la indicada .Entidad.

Lo quecortlunlcQ,8: V. 1. para .su .. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos afias,
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira TaraZana.

limo. Sr. Director genera] de Pd1íticaFinanciera..

onDENde 28:.. de febrero de 1073 por la que se
aprueba.a -LltCero. Socieddlf An.1nima de Seguros"
lC-IQ[}J.la clooumel1tl¡ció:n r~la tivaal Seguro Obli
gatorío d~ Responsabilid:adCillil· del Ca~or,

Ilmo. Sr,:. Visto el escrito de, ",.L-uce;ro. Sociedad Anónima
de Seguros.. (C-I09)~nsoHcitud.daaprcbación de la proposi~

ci6n.. certificado de ae~uro" bases t~icas y tarifas del Seguro
Obligatorio .. de flespO;nsabiIidadCivil del Caza.dor,. a cuyo fin
acompaña :lbsejempfure$.r€gla~en~.ri~,y .'

Vistos los favorables :.informes de la SuhdirecCi6n Groeral
de Seguro&,.dE:'! eSe Ceritro,directivo,y.a propuesta de V. l.,

Este Mini$-terio ha,te.nido :a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entittad~

Lo qüe comunico·a; V~ l. para su conocimiento y efectos.
Dios fl'ua,rde. a V. J.muchos años.
Madrid. 213 de febrero' de 1973.-P. D.; el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

limo, Sr. Director general dePolftica Financiera.

ORDEN de .28 de febrero de 1973 por la. qUe se
aprueba a la DelegaCión General para· Espafia de
cAssicuta,:-wneGenerali",,(E-'1) la modificación de
SUs Estatutos sociales.

Ilmo. Sr.; Por la D,clegációnGene:ral ..para. España. de "A6Si
curnzioniGeneralh, :e:ntidad de' nacionalidad italiana,damicilia
da en Madrid•• avenfdá .. del G:enerQJ1~imo, número 20, se ha
solicitado Ja aprobádónde lasmocUficaeiones llevadas a cabo
en los Estatutos sociálespor su séliecentra,l. en orden. prin"r';
cipalmente. ajos órganos de,ad:ministl"8.ción y Juntas generaJes.
cuya aprobación ha 6ido a.utorizada por las autorídades italianas
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competentes, para lo que ha presentado la,doc-úntentacíón per
tinente.

V;s!o el informe fAvorAble dé lA Su!rdjre~ción CénerAI de
Seguros de eSa Dirección General, y a propuestg de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
efectuadas en los artículos 1." al 8.<>, la al 49 y51 de los
Estatutos Badales de ll} Entidad ~As;,icurazioní Genera:]i.. , acor
dadas por Junta general extraordinaria de accionistas cele
brada en Triaste el 27 de junio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Polítka Fin<lnciera..

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba a ...La Catalana, Componía de Seguros.
(C-184) , la documentación relativa al Seguro de
Montaje.

Ilmo. Sr.: Visto el' escrito de ",La Catalana, Compañia de
Seguros. (C-184l, en solicitud de aprobación de la proposición,
póliza, bases técnica& y tarifas del Seguro de- Montaje, a cuyo
fin acompaíia los ejempalres reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a proput$ta de V. l.,

Este Ministerio ha tecido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho&' años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.~P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. SI', Director general de Política FinancierEL

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba a, la Entidad ..La Previsión Nacíonal",
rC-15B) la documentaci6n aplicable al Se.guro de
Montaje.

Ilmo. Sr.: Visto el-escrito de ..La Previsión Nacionu.l .. (C-l58)
. el! solicitud. de aprobación de la proposición, póliza, bases téc

nIcas y tanfas dlel Sel!uro de Montaje, a cuyo fin acompaña
los eiempalres reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Segurof:> de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la- indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocin1i.entc y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.~P. D., el Sub.secretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de febrero _de 1973 por la que 86
aprueba a la Entidad ...Occidmte, CompañkJ. Es
pañola de Seguros, S. A." tC-l34),UJ, documentáciÓn
aplicable al Seguro de Montaíe,

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de ..Occidente, Compañía Española
de Se~u.r0s, S: .A... <e-134), en soJíc¡'wd de ,aprobación de la
pr?pOSIClón, pollza, bases técnicas yta.riía&tlel 'Seguro de Mon
taJe, a cuyo fin acompaña los eJ~m»ltesre~nt.ariQSY

Vistos los favorables informes de- .la Sl1!idirétc1ónGeneraJ,
de Seguro~ t!-e e~ Centro d;irectivo" yaprpp,U8$ta'de-V.1.,

Este Mmlsteno hll.te-nldo a bl@acceder,a 10 interesad<!
por la indicada Entidad. ,,"',' ' •.

L,? que comunico a V, r. para su conoCimiento y efeCtos.
DIOS guarde a V. 1. muchos afias.
l\:fadrid, 28 de febrero. de 1973.,....P, 0" elSUoSMtetarío, J.uan

Rovlra Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Fiflanciel'a.

ORDEN de 28 de febrero, de 1973por la que se
aprueba a la DeZfiJgatión pt;l:ra,EspaJla de ...La Pro~

'Vtdencel. A .. R. D ... la qocum~n:-t4ciótt relativa al
8:6guro combinad9 de' i.n.cE!'nd~, 'e~plp$í9n r01:l0 y, e~~
pollación, para, mobiUq1'ÍQs parf~uzare$' 'aa't' corno
la del seguro individúa:l,'de c:apc~nte$' cotpotcle.s
tk personas transporta-da'8en vehíc~losY 4e circu
lación.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España
de "'La. Providence l. A. R. D,. <E-79} , en SOlICItud de aprob&-

ción de la propo5-ici6n, póliza, cases técnicas y tarifas del segu
ro combinado dein-cendio, explosIón, robo y expoliación para
mobiliarios particulares, as! como de la póliza, ,bases técnicas
y tarifas del seguro individual de accidentes corporales de
personas transportadas en vehículos y de circulación, a cuyo
fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio h9, tenido. a bjen acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.~P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira. Tarazona.

llmo. Sr, Director general de Politica Financiera,

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba a la Ent,ictad "Intercontinental de Segu
ros, S. A.. (e-lOS), la documentaciór~ aplicable al
Seguro de Montaje.

Ilmo. Sr.: Visto el estrito de .. Intercontinental de Seguros,
Sociedad Anónima. (e-lOS}, en solicitud d~ aprobación de- la
proposición, póliza, b8$es técnicas y tarifas del Seguro de Mon
taje, a cuyo fin acompa-i1a los t:jemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de SegUros de 'ese Centrodirectivo,_y a propuesta de V. 1.,

Ef.>te Ministerio ha tenido a bIen acceder a lo interesado
por la indicada Entidad. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 2B de febrero de 1973.-P, D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la qu.e se
aprueba a la Entkf.a,d "Mutualidad de Seguros de
Empresarios de Espectáculos de España. (M-16f})
la modificación· de SUS Estatutos sociales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Mutualidad de Seguros de
Empresarios de EspectáCulos de Españ~. domiciliada en Ma
drid, caUe de San Bernardo, número 17, en solicitud de apro
bación de la modificación. Uevada a cabo en sus Estatutos
&ociales, en orden al cambio de la denominación social, para
lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. l.,

Este· Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación
llévada a cabo en el·articulo L Q de los Estatutos sociales
por la ..Mutuá1idaddeSeg~lros de Empresarios de Espectáculos
de E&paña~, en orden al cambio de su denominación social
actual pot_ la de "'Mudespa, Mutualidad do Seguros., acordada.
por la Asamblea get1eral· extraordinaria de mutualistas cele
brada el 23 de marzo _de 1972, que será la qu¿ utilizará en
lo sucesivo.

Lo que comunico a V. 1. para suconocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!. muchos años,
Madrid, 28 de febreto de 1973.~P. D.. el Subsecretario, Juan

Rovita Tarazana.

Ilm.o. Sr. Director general dE' Política Financiera.

ORDEN de 28 de febrero d€ 1973 por la que se
apruebaG ~ __MuttUa de Seguros de Sabadell (M-7B)
la documentación aplicable- al seguro colectivo d8
vida temporal-anu-al renovable para caso de muerte
einvaltdez.

Ilmo. Sr.:. Vi~to el escrito. de Mutua de Seguros de SabadeIl
(M-78.l en SQUCltudde aprobación de la- póHza, condición par
ticular, boleUnde&d,hesión, 'ptopobiCión, certificado individual,
ex;tractodelas condiciones generales; a utihzar con las 'pólizas
que dan derecho a. obte~ción_de anticipos y a las que no
C?nceden:este .derecho~bilses tecnicas y ta.rifas del segura de
Vida temporalsuual renovable. Para caso de muerte _e invalidez,
a cuyo •. fina<;ompaña .·los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los fa.vorable,s infornw:s de la Subdirección General
de Segurosde ese Centro directivo" ya propuesta de V. l.,

Este'Ministerio ha:t-enido a bjen accede~' a lo interesado
por la- indicada Entidad.

Lo que, comunico aY. 1" para su conocimiento y efectos.
Dios gua.telé á V. 1. muchos años.
Madrtcl,28d.e: febrero de 1973..,-P. D.. el Subsecretario, Juan

Rovir& TaraZóna.

Umo. Sr. Director general de Política Financiera.
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